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cuyo requisito no se recibirán.

OFICIAL

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO RE ESTA PROVINCIA.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se han comunicado á este Gobiér

ne pdUtico las Reales órdenes que á continuación se especian.
S. M la Reina se ha dignado expedir el Real decreto siguiente.-En atención á 

las razones que me ha es puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, de acuer
do con mi Consejo <le Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Queda suprimida la Junta suprema de Sanidad del Reino.
Art. 2.9. Quedan igualmente suprimidas las actuales Juntas provinciales y munici

pales de sanidad en la Península é Islas adyata ntes.
Arl. 5.° La Dirección general de sanidad.residirá en el Ministerio de la Goberna

ción del Reino.
Arl. 4.° Habrá un consejo de sanidad con atribuciones puramente consultivas, agre

gado al Ministerio de la Gobernación del Reino.
Art. 5.° El consejo <Je sanidad se compondrá del Ministro de la Gobernación del 

Reino. President •; de un Vicepresidente; del Gefe director (le los ramos de. corrección, 
beneficencia y sanidad en el mismo Ministerio; de otros trece Vocales numerarios, y 
de ocho supernumerarios nombrados por Mi, á propuesta del .Ministerio de la Gober
nación del Reino.

Art. 6.9 Los Vocales del consejo de sanidad del Reino se nombrarán entre las per
sonas que mas se hayan distinguido en las diversas carreras del Estado. Siempre que 
no haya inconveniente, las plazas se distribuirán en esta forma: una para cada una 
de las carreras do Guerra, Marina, Hacienda, Diplomacia u Consulado, Magistratura, y 
dos para la Administración. Los otros siete Vocales num; rarius serán mimbrados, en
tre las personas que se hayan distinguido por sus conocimientos en las ciencias médi
cas, naturales ó químicas.

Art. 7.° El concejo de sanidad del Reino podrá llamar ó su senh los Vocales su
pernumerarios que tenga á bien en los casos y circunstancias que lo (-rey ere conve-

Cuando concurran los supernumerarios al consejo, tendrán voz y voto como los 
numerarios.

Art. S.° El cargo de Vicepresidente y los Vocales del ernsejo, serón honorificos y 
gratuitos.

.Lrt. 9.a El Vicepresidente y los Vocales de número que hubiesen estado empleados 
seis anos en este consejo ó en la .suprimida Junta suprema de sanidad, tendrán la ca
tegoría de Geles superiores del cuerpo de administración civil. Los demás Yoedlcs de 
número gozarán de la de primeros Gafes, y los supernumerarios la de según los Gefes.

Arl. 10. Habrá en el consejo un Secretario con sueldo, de nombramiento Real, quo 
ansiliará ademas el despacho de los negocios del ramo en el Ministerio.

Art. II. El consejo desanidad será consultado.
1Sobre las reformas ó m.'joras que hayan de hacerse en la organización y servi

cio de policio sanitaria esterior, y en especialidad de la marítima, á fin de poner es
ta parte impártante del sistema sanitario en consonancia con el estado de los conocimien
tos científicos y con los adelantamientos hechos en las domas naciones, para que pueda 
llenar cumplidamente el objeto de permitir á las comunicaciones comerciales toda la 
libertad que sea compatible con la conservación de la salud pública.
.. .5°“re L‘l establecimiento de un sistema ordenado de policía sanitaria interior,
dirigido á la preservación de contagios, epidemias y epizootias á la conservación do la 

salubridad pública y *á la represión eficaz de las infracciones do las leyes, reglamen
tos ó di :p<sicionrs gubernativas pertenecientes á la policía sanitaria y á la medica.

5.° Sobro todo lo relnlmi al ejercicio de los diversos ramos de la Juncia do curar 
y o los establcrimirnluS de aguas minerales."

4.° Sobre la importación, elaboración y ventas do las sustancias venenosas y medi
camentosis

Dará también su dictamen, cuando se lo pida el Gobierno, sobre los demos n«nn- 
tos que tengan relación con la sanidad marítima v terrestre, policía de salubridad y 
policio' médica.

Art. 12. Podra el consejo elevar al Gobierno las és posiciones que crea convenientes 
sobre reformas ó mejoras en los diferentes servicios á que se refiere <4 articulo anterior.

Art. 15. Corresponde á los Gafes políticos la dirección superior del servicio de sa
nidad en sus respectivas provincias bajo la inmediata dependencia del Ministerio do 
Id Gobernación.

Arl- li. Se edüblecerán juntas provinciales de sanidad agregadas al Gobierno polí
tico en cada capital de provincia: Juntas de partido, en cada capital de partido, y 
Juntas municipales en los puertos de mar que no sean capitales do provincia ó do

Arl. lo. Las Juntas provinciales de sanidad se compondrán del Presidente, que se
rá el .Goto político ó el qué hiriere sus veces; del Alcaide, y de otros cinco Vocales, 
debiendo ser tres de estos, ó lo menos profesores de medicina ó farmacia y desempe
ñando el cargo de secretario un oficial do la secretaria del Gobierno político á elec
ción del Gefe.

La.Junta provincial de Madrid constará del Presidente, del Alcalde y de siete 
Vocales, entre los cuáles; ademas de los profesores de medicina y farmacia, habrá uno 
de veterinaria, que será siempre un crtedrático del colegio de esta facultad.

Art. 16, Las Juntas de partido se compondrán del Alcalde, Presidente, y cuatro Vo
cales, siendo uno de estos profesor de medicine, y otro de farmacia Los secretarios de 
ayuntamiento lo serán también de estas juntas.

Arl. 17. Sin embargo de lo dispuesto en el art. 2.° y en los dos anteriores , las 
Juntas1 de sanidad de los puertos de mar quedarán con la misma organización y nú
mero de Vocales que tienen actualmente hasta que so proceda ú su reforma; pero en 
los puertos que fueren capitales de provincia y tuviesen en el día dos Juntas, una pro
vincial y otra mnnicipel, se refundirán en una que se titulará Provincial. En ios 
puados qué no fuesen capitales de provincia subsistirán las Juntas de sanidad con su 
actual organización por ahora, llamándose J untas de Partido las de los puertos quo 
fueron capitales de partido.

Art. 18. Por el Ministerio de la Gobernación del Reino so dispondrá en casos ex
traordinarios el aumento de Vocales en las Juntas provinciales do partido y munici
pales. y el establecimiento de estas últimas en las poblaciones que no las tengan.

Art. 19 Los Vocales <le las Juntas provinciales do sanidad serán nombrados por el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, á propuesta de los Gefes políticos, y estes 
nombrarán á los de las Juntas de partido y municipales.

Art. 20. Los cargos de Vocales do todas las Juntas de sanidad serán honoríficos y 
gratuitos; pero los facultativos y secretarios de las de los puertos do mar continua
rán con los sueldos que ahora disfrutan, hasta que se publique la nueva organiza
ción del servicio do sanidad marítima.

Art. 21 Los Vocales de las Juntas provinciales de sanidad tendrán la categoria do 
segundos Gefes do la administracioritcivil cuando hayan desempeñado su cargo durante 
tres años con laboriosidad y distinción; y así ó estos Vocales, como á ios de las Jun
tas do partido y municipales, les servirá do recomendación muy especial para ser as
cendidos en sus carreras el mérito que contrajeran en el desempeño de sus respectivos 
cargos.
7 Art. 22. Las atribuciones de las Juntas provinciales y de partido y de las munici
pales que cita el art. -18 serán puramente consultivas, residiendo en sus presidentes la 
dirección y gobierno do lodo lo perteneciente al ramo do sanidad. Poro las de los 
puertos do mar seguirán desempeñando por ahora las visitas do buques y demas obli
gaciones‘relativas á la sanidad marítima que han estado y están actualmente ó cargo 
de las Juntas de los mismos puertos.

Art. 25. Las academias de medicina y cirujía, en la parte de sus atribuciones quo 
tienen relación con la policía sanitaria, con el ejercicio de las profesiones médicas y -
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.lemas ranuiS de hiiiieiíe publicó, dependcián inmediatamente del Cele político de la ca
pital donde se hallaren establecidas. Podrán sin embargo todos los Gcfcs políticos do 
las-provincias comprendidas en el distrito de cada academia consultarlas cuando lo 
tuvieren por conveniente acerca de cualquier punto relativo ó dichos ramos. ,

Art 2i Los Subdelegados de medicina y cirujia y los de farmacia y veterinaria se
guirán desamo. nando las atribuciones que les están señaladas por Ucglomentos y Ilea
les órdenes; pero dependerán inmediatamente del (¡efe político los de los distritos do 
la capital de cada provi. c'.a v su partido, y del Presidente de la respectiva Junta 
subalterna los que.residan cu los demas partidos, entendiéndose directamente con estas 
autoridades eh todos los casos.

Art 25 Mientras lio se hú^a el arreglo general de policía médica, los subdelegados 
-do medicine v cirujia y los de farmacia y veterinaria serán nombrados por los Gcfcs 
políticos. debiendo desempeñar los Vocales facultativos de las Inulas .le pártelo los 
car-as respectivos de Subdelegados de medicina y cirujia y de larmucio, ca el lerri o- 

. rio do dicho partido. . . . . .
Art 20 Los establecimientos de aguas minerales esteran bajo la dependencia inme

diata del Gefc político de la provincia dónde se hallen situados, conlmuando sus di
rectores por ahora con Lis atribuciones mismas que les señala su reglamento especial, 
v entendiéndose, por medio de su Gefc respectivo , con el Ministerio en los casos cu 
que por reglamento debian hasta ahora entenderse con la Junta suprema de sanidad. 
Cuando estos directores residiesen ordinariamente en la capital de la provincia donde 
se hallen situados los establecimientos que dirigen, serán considerados como Vocales 
agregados á las Juntas provinciales, con las mismas obligaciones y derechos que los 
Vocales de número. . .

Art 27 Las plazas de directores de aguas minerales serán provistas por el Minis
terio de la Gobernación del Reino, precediendo precisamente oposición en el modo y 
forma que so señala" en coda caso. Se conserva sin embargo el derecho de ios directo
res para ser trasladados de un establecimiento á otro sin previa oposición; pero mn- 
puno podrá ser trasladado de esta manera sino ha servido personalmente, al menes 
durante tres anos el destino de Digeclor do un establecimiento en clase do propietario; 
si no ha publicado una Memoria sobre el mismo establecimiento que haya creído dig
na do premio el Consejo desanidad; y por último, si no pidiese su'.traslación d.ntro 
de los dos meses sigjúcnt¡¡s á la pirbticacioti dé la vacante. ,

Art 28. Continuará'por ahiira la organización y régimen ulterior que tienen tos la
zaretos coii dependencia de la autoridad civil del punto donde se hallen situados. .

Art. 29. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores sobre el ramo de sani
dad contrarias á lo prevenido en este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil ochocientos cuarenta y siete.-Es
tá rubricado de la lieal mano.-El Ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
de Senas Lozano

[)•. R-al órden lo traslado á V. S. para .su tntehgencia y efectos correspon. 
dientes. Dios guarde á V. S. muchas años. Midrid 25 de marco de 1847.-Sajas

Por Rc.il órden de 20 de marzo próximo pasado, comunicada al .Vicepresidente del 
Consejo de sanidad del Reino, se dignó S. M. mandar que mientras el Consejo Real 
evacúa su imforme sobes al reglamento para la organización y atribuciones del Con- 
scjo y Juntas do sanidad que se le ha pasado, sirva provisionalmente el mismo á fin 
de no retardar la instalación y organización del citado Consejo y .Imitas. Dicho re
glamento se halla publicado en l.i Gaceta de -I del corriente: cuidará A . S,. de. que 
se reimprima en el Boletín oficial de la provincia; y con arreglo á sus disposiciones 
v á las del Real decreto de 17 de marzo último, procederá V S. inmediatamente á 
nombrar los Vocales que hayan de componer las Juntas de partido, y proponer á es 
lo Ministerio los que hayan" de formar la provincial, no habiendo por ahora inno
vación en las Juntas litorales ó de los puertos. De Real orden lo comunico a V. 8. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios.guarde á V. S. muchos años. Madrid (i de 
abril de 18’i7.-Benavides.

Radicada en los Gcfcs politicos y en los Alcaldes la dirección y al gobierno del 
ramo de sanidad co las provincias y en los partidos, y debiéndose llevar á pronto y 
cumplido efecto las disposiciones del Real decreto orgánico de 17 de marzo próximo 
pasado, la Reina (0. D. G.) se ha servido mandar que se observen las disposiciones si- 
guíenles:

<3 Sin perjuicio de activar el nombramiento de los Vocales de las Juntds de sa
nidad de partido, y la propuesta de los de las Juntas provinciales, según se previno 
a V. S. en Real orden circular de 6 del corriente, oficiará V. S. á la Academia de 
medicina, si la hay en esa provincia, á los Subdelegados de medicina y cirujia , á los 
de farmacia y Veterinaria, á los médicos directores de baños y aguas minerales, y á 
los farmacéuticos inspectares de drogas y géneros medicinales en las aduanas que exis
tan en la provincia, comunicándoles el citado Real decreto de 47 de marzo próximo 
pasado, que mandará V. S. reimprimir en el Boletín oficial, y previniéndoles que en 
lo sucesivo so entiendan directamente con V. S., do quien dependen en todo lo relativo 
á policía sanitaria, ejercicio de las profesiones médicas y domas rámos de higiene 
pública.

2.a Designará V. S. desde luego el oficial de la secretaria de ese Gobierno político 
que, según él articulo 45 del Real decreto de 47 de marzo último, ha de desempeñar 
el cargo de secretario de la Junta provincial de sanidad.

5.a Dispondrá V. S. que el oficial elegido ó el secretario de la Junta litoral, si la 
capital de provincia es puerto de mar, se ocupe inmediatamente en estender un esta
da del pbrsonal del Ramo, anotando en libros ó registros separados bis nombres, ape
llidos, grados académicos ó profesiones, y fechas délos nombramientos: 4.° de los 
Vocales y Empleados de la Junta provincial, de las de partido y de las litorales ó de 
puerto dé mar. si las hubiese; 2.° de los Socios do la Academia de medicina, si la 
hay establecida; 5.° de los Snklelegados de medicina y cirujia; 4.° de ‘los de Farma
cia; 5.a dc$ ios de Veterinaria; 6.° de los Médicos Directores de baños y aguas mine
rales, do planta ó interinos, que haya en la provincia; 7.° de los Farmacéuticos Ins
pectores de drogas y géneros medicinales en las aduanas

4 a Para la mayor exactitud en la formación do los expresados estados ó registros, 
ademas de ios datos y .noticias que deben suministrar las academias, las subdelegacio
nes v las juntas de partido, podrá V. S, exijir de los interesados una declaración ó 
nota firmada y comprensiva de todos los estrenaos indicados.

5.a Si en algunos de los partidos de esa provincia hay vacantes de Subdelegados 
de medicina, cirujia farmacia ó veterinaria, pasará V. S. á nombrarlos inmediatamen
te, según lo prescrito en el articulo 2o del Real decreto de 17 de marzo último.

fi.á Con arreglo al mismo articulo 25, los Subdelegados de medicina y cirujia 
v do farmacia, son Vocales natos de las respectiva^ Juntas de sanidad: en su conse
cuencia, les instalará V. S. como tales, y les prevendrá ademas que cumplan puntual
mente las obligaciones que les oslan impuestas por olj*apilulo XXXI del reglamento 
de lós colegios de medicina y cirujia espedido en 4827, por <1 de academias de 1850 
y órdenes posteriores, ejercitando muy particularmente su celo en llevar la matricula 
-•xacta de los Profesores y Matronas residentes en el partido de su cargo, recogiendo 
para su cancelación los diplomas de los que fallecieren, y persiguiendo sin contem
plación y sin descanso á los intrusos, para ciivq último efecto deberá V. S., como Go
fo superior de sanidad en la provincia y primra autoridad gubernativa de la misma, 
-reatarles eficnzm-nle y sin demora lodos cuantos a iv-llios demandeny sean necesiribs.

Los Modicos Directores de aguas minerales son Vocales agregados de la Junta 
ovmcial cuando fuera de la temporada de dichas aguas ó baños tengan si residen

cia habitual en la capital de la provincia correspondiente. A los Directores que en 
esa provincia se hallen en este caso, les agregará V. S. á la Junta provincial, según 
lo mandado en el art. 26 del Real decreto de 17 de marzo último; previniéndoles al 
mismo tiempo que deben reconocer en V. 8 el Gefc provincial de sanidad, y entender
se por conductu de V S. con este Ministerio en los casos en «uc hasta ahora debían 
hacerlo con la suprimida Junta suprema de sanidad.

Les prevendrá V. S. igualmente que so atengan con toda puntualidad á lo precep
tuado cu su reglamento especial de 5 de febrero de 4854; y qtie sea cual fuere su 
residencia habitual fuera de ta’s temporadas de las aguas ó baños minerales de su di
rección, deben dar á V. S. parto mensual de su paradero, sin cuya formalidad no se 
les abonará su haber por las Diputaciones provinciales, para lo cual dará V. S. el 
competente aviso á quien*corresponda.

8.a Dispondrá V. S. que las Juntas do partido, oyendo á su Vocal nato él Sub
delegado de medicina y cirujia, den, parle quincenal del oslado de la salud pública 
en su jurisdicioh, y la Junta provincial, "resumiendo los partes de bis Juntas de los 
partidos, lo dará también cada quilico di as por conducto de V. S. á este Ministerio cón 
toda puntualidad y sin la menor tardanza. Este parte será diario en los casos de epi 
demia, contagio ó epizootia desarrollados, Incipientes ó tan solo inminentes.

V a Pasará V. S. informadas á este Ministerio todas las solicitudes, instancias ó 
csposiciones que las Juntas ó empleados de sanidad y particulares quieran elevar á 
S. M., anunciando al público que no se dará curso á ninguna que no llegue por el 
conducto y con el informe correspondiente de V. S.

40.» Las Juntas litorales ó de los puertos, cuya organización se conserva por aho
ra según el art. 47 del Real decreto orgánico, continuarán recaudando los derechos y 
arbitrios como lo están haciendo, y cubriendo las atenciones mas urgentes para que se 
llene debidamente el servicio; pero deberá V. S. prevenir á sus presidentes que so 
pongan desde luego en comunicación oficial con la Dirección de Contabilidad de esto 
Ministerio en lo relativo á la recaudación y distribución de fondos, formación y rendi
ción de cuentas, cumpliendo las órdenes que les comunique la misma Dirección en to
do lo "concerniente á contabilidad.

4 4.a Hasta quedar planteado en su totalidad el citado Real decreto de 17 de mar
zo último, dará V. S. parle quincenal do lo que se vaya realizando y adelantando, 
como también de las dudas -que se susciten y de la resolución que V. S. haya tenido 
por mas" acertada, cuando la gravedad do aquellas no motivo una consulta á S. M. 
De su órd.-n lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 46 de abril de 4847. Bonavidcs.

EG E AMENTO
«íe or«i<t»eix«cioH y <et**íbe«cio»»en <lel Cot»«ejo y 

Jemtn ele nnnitlutl «leí Reino.

TITULO PRIMERO.

Consejo de sanidad del Reino.

Art. 4 0 Para el desempeño de los encargos que atribuye al consejo el art. 4 1 
del decreto de 47 del corriente se reunirá este'ordinariamente un dia en cada semana, 
que se fijará por el mismo, y eslraordinariamente siempre que fuesen citados los vo
cales de orden del presidente.

Art. 2.° Cuando no presida el consejo el Ministro de la Gobernación, le presidiiá 
el vicepresidente. En defecto del presidente y vicepresidente hará sus veces el vocal 
mas antiguo, á no haber vocal que haya sido Ministro de la corona, en cuyo caso 
presidirá éste

Art. 5 ° El consejo se dividirá en dos secciones: la primera de,sanidad interior del 
Reino,, y la segunda de sanidad maríma y de las fronteras.

Al t. 4.° La primera-sección conocerá do lodo lo relativo á la higiene* .pública dej 
interior del reino, comprendiendo la policía general de salubridad y los negocios mé
dicos, y la segunda de cnanto tenga rek-ción directa'con la sanidad de mar y de las 
fronteras

Art. 5.° El presidente del consejo nombrará los vocales que han do componer Cada 
sección, asi como los que hubie.'cn de picsrdirlas; y la misma sección elegirá entre sus 
vocales el que ha de desempeñar el cargo de secretario. A falta del presidente do sec
ción que sea nombrado, hará sus veces el vocal mas antiguo entre les que la coinpóñ- 
gan, guardándose el órden prevenido en el art. 2.°

Art 6.° El presidente nombrará también las c >misiones temporales ó permanentes 
que fueren necesarias para determinados objetos, presidiéndolas el primer nómbrade- 
y desemp mando el último el cr«rgo de secretario

Art. 7.° Un mismo vocal podrá p"rlciiecer á las dos secciones , ó sor nnhibrado, 
aun cuando pertenezca é ellas, para las comisiones de que habla til articnlTi anterior.

Art. 8.° Las secciones presentarán ya informados al consejo cuantos asuntos reci
ban del secretario con este objeto, cuidando los presidentes de sección de activar en 
ollas el despacho de los informes. Se eslenderán estos siempre razonados en los mis
mos espedientes ú órdenes que los motivan, poniendo al margen los nombres de lea 
vocales que concurran á discutirlos: todos los cuales los rubricaran cuando estuviesen 
conformes con ellos.

Art 9.° Cuando no estuviesen conformes los vocales de una sección acerca de cual
quier diclámen, sn cstenderá el parecer de la minoría despues del de la mayoría, cons
tando al margen de* cada uno de ellos los nombres de los que hayan compuesto una y 
otra, los cuales rubricarán respectivamente el dictómen á que se hayan adherido.

Art. 40. Las secciones reclamaran del secretario del consejo cuantos datos v docu
mentos les fueron necesarios pira despachar cumplidamente sus informes.

Art. II. El presidente, ó quien haga sus veces, abrirá y dirigirá las sesiones del 
consejo y rubricará las actas. Despues de leída el acta anterior se dará cuenta de las 
órdenes del Gobierno, discutiéndose en seguida los informes que presentar, n las sec
ciones * comisiones sobre los asuntos que hayan recibido de la secretaria.

Para que el consejo pueda celebrar Sesión será necesario que estén reunidos al 
menos la mitad mas uno de los vocales que le compongan.

Art 42. Cuando un vocal del consejo hiciese alguna proposición, que habrá siem
pre de presentarse por escrito y rñzonuda, se discutirá si ha de lomarse ó no en con
sideración. En caso de afirmativa, y si el presidente la mandase informar por una «le 
las secciones, será considerada para su ulterior discusión como cualquiera otro infor
me de ellas.

Art. 45. Se resolverán por mayoría todos los acuerdos del consejo, v el secretario 
los cstenderá en los espedientes despues do los informes de las se^cioneá* anotando en 
seguida dhl ncuerdo los votos de los que disintieren, si no hubicro conformidad en la 
votación. Cuan.lo algún vocal que hubiere disentido do la mayoría quiera dar razona
do su voto particular, lo presctitará on el término do tres días, y se le pdhdrá'cn* 
el espediente despues del diclámen de la mayoría. Ningún vocal tendrá «lerech'o'á que 
conste su Voto particular razonado, si no lo anuncia inmadiatnméritc «lespüés «Iri he
cha Ja votación; y el consejo podrá en este caso nombrar^ á uno de Lis vocales que 
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compongan la mayoría paro que redacte con mayor estension su dictámen en vista del 
voto ó votos particulares que so presentaren.

Art. 14. Escoplo en los negocios que el consejo declare urgentes, se suspenderá de 
una sesión á otra :a discusión de los informes de las secciones ó comisiones cuando 
un vocal manifestare que necesita enterarse con detención del espediente. Pero si des
pues de haber pedido un vocal que se suspenda la discusión no lo permitiese la ur
gencia del asunto, podrá abstenerse de votar, anotándose esta circunstancia en el acuer
do que se tome.

Art. ‘15. Ademas de los informes que á propuesta del consejo pidiere el Gobierno 
á las academias de Medicina ú otras corporaciones ó individuos, nombrará también á 
petición suya, cuando lo creyese conveniente, comisiones especiales para hacer visitas 
de inspección preparar proyectos ó redactar cualquiera especie de trabajos relativos á 
la policía sanitaria. Cuando estas comisiones hubieren de desempeñar sus encargos en 
Madrid, formará parlo de ellas al menos uno de los vocales del consejo, al cual da
rán todas ellas cuenta cada mes del estado de sus tareas par medio de su presiden
te, que será siempre un vocal del consejo. Los proyectos, dictámenes ó informes de 
estas comisiones serán presentados al consejo, el cual, despues de discutirlos, los elevará 
con su dictámen particular al Gobierno.

Art. 10. Los vocales ^supernumerarios del consejo tendrán obligación do desempe
ñar las comisiones relativas al ramo de sanidad que les encargare el Gobierno, y 
podrán también ser nombrados para individuos de las comisiones especiales del mis
mo consejo, en cuyo caso asistirán á las sesiones de éste cuando se discutan los in
formes ó'proyectos en que hubieren tenido parte. Cuando los vocales supernumerarios 
formaren parte de una comisión especial del consejo, tendrán en ella las mismas fa
cultades que los vocales ordinarios.

Art. 17. ' El secretario del consejo tendrá voz sin voto en él, rcilaclará las actas, 
instruirá cumplidamente Lis espedientes, y los pasará á las secciones que señale el 
presidente; dará cuenta de ellos cuidando de que se estiendan los acuerdos del con
sejo despues de los informes presentados por las secciones ó comisiones, y hará cuan
tas comunicaciones fuesen necesarias. El secretario cuidará de que las actas del consejo 
sean cópiadas en un libro que se llevará ai efecto, inmediatamente despues de ser apro
badas; de q,ue en otro libro se copien los informes ó proyectos que fuesen presenta
dos al consejo, y par último que se copien igualmente en otro las comunicaciones 
del Gobierno.

TITULO II.

De las juntas provinciales de Sanidad.

Art. 18. Quedando por ahora las juntas provinciales de sanidad, residentes cu 
puertos de mar, con la misma organización y' atribuciones que actualmente tienen, se
gún el Real decreto de Al del que rige, seguirán también rigiendo en ellas las dis
posiciones que en el día deben observar acerca del orden y método de desempeñar 
sus tareas respecto ó sanidad maritima; arreglándose en tolo lo perteneciente á sani
dad interior á las mismas reglas que las demas juntas de su clase.

Art. ID. Las atribuciones de las juntas provinciales de sanidad serán dar su dic
támen, cuando les consulte el gefe politico, acerca de los negocios relativos á cualquie
ra de los diversos ramos d -1 servicio que les están encomendados Estas juntas podrán 
también presentar á los gefes políticos las consultas y propuestas qno crean conducen
tes á mejorar la salubridad de sus respectivas provincias, á preservarlas de los ma
les contagiosos epidémicos y endémicos, asi como también de las epizootias; á mejo
rar y perfeccionar el servicio público relativamente al ejercicio de la medicina, ci- 
rujín, farmacia y veterinaria, y á reprimir eficazmente las infracciones do las leyes, 
reglamentos y: disposiciones vigentes acerca del mismo ejercicio ó de la venta de sus
tancias ó cuerpos de cualquiera clase que puedan influir perniciosamente en la sa
lud pública.

Art. 20. Las juntas provinciales de sanidad serán consultadas especialmente por 
los gefes politicos:

4.° Sobre todas las disposiciones cstraordinarias que so hayan do tomar cuando 
puede temerse la inlrodhciun ó propagación de cualquiera contagio, epidemia, ó epi
zootia" en la provincia.
¿2.° Sobre los medios más adecuados "de remover las causas permanentes ó acciden

tales de insalubridad que puedan producir enfermedades de cualquiera clase en los 
hombres ó en los animales

5.9 Sobre las cuestiones que haya de resolver el gefe político relativamente á la 
policía-de salubrida I, tanto urbana como rural.

4.(> Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver el gefe político acerca 
del uso ó abuso del ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de curar.

5° Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso relativamente a la ven
ta de medicamentos ó venenos.

\ 6.° .Sobre los mejores medios de generalizar el uso do la vacuna.
Art 21. Habrá ea cada junta provincial dos comisiones permanentes do nombra

miento del'Gefe político: una de sanidad general y otra de negocios médicos. Esta úl
tima presentará los informes que han do discutirse en. la junta acerca de todo lo re
lativo al ejercicio de los diversos ramos do la ciencia de curar; á la venta de medi
camentos y al servicio público facultivo, y la primera sobre todas las domas atribu
ciones de la junta.

Art. 22. Los gefes pililicos nombrarán, cuando lo crean necesario, comisiones espe
ciales para (pie informen sobre determinados objetos, entre los que se remitan á infor
me do las juntas, ó sean propuestos por ellas mismas, y podrán agregar á estas co
misiones individuos no pertenecientes á las juntas.

Estos individuos tendrán voz y voto en Lis" comisiones, y asistirán sin voto á la 
sesión errque se discuta en*la junta el informe en que hubieren tomado parle.

Art. 25. Nonibrarán también los gefes políticos comisiones especiales, ya compues
tas solo de vocales do las juntas, ó ya de individuos de fuera do ellas, presididos por 
algún vocal, con el objeto, ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase de esta
blecimientos sujetos a la inspección de la autoridad, ya de examinar los edificios, lo
calidades, bastimentos etc. que puedan, por una circunstancia cualquiera, influir en la 
salud pública.

Art. 2i. Entre los individuos nh pertenecientes á las juntas provinciales que pue
den formar parlo de las comisiones de que habla el articulo anterior, sqrán prefe
ridos para componerlas los vocales de las academias de Medicina y Lis subdelegados 
de farmacia que no fuesen vocales de las juntas.
. . taiajido el gefe p ditico nombrase comisiones especiales de vocales do la
junta y de individuos de fuera de ella, será presidente el vocal de aquella que desig
nare el mismo gefe, quien designara también el que hava de sor secretario do la co
misión cuando no prefiriese que lo s< a el déla misma jimia.

Art. 26. Los gefes/políticos señalarán las épocas en que debén celebrar sus sesio
nes las juntas provinciales, cuidando el secretario de que se presenten los negocios en 
ellas informados por las 'comisiones. Con este objeto, cuando el gefe político deseare 
saber el dictámen de la junta sobre algún negocio, pasará el secretario al vocal mas. 
antiguo de la comisión que ha de eslender el informe el espediente instruido sobre 
el negocio en cuestión, ó la orden del gefe, si na se hubiese formado espediente te
niéndose el mayor cuidado en todos los casos de que la comisión no carezca de nin- 
guno de k.s datos y documentos necesarios para dar cumplidamente su dictámen.

i . - . I-J vocal mas antiguo de la comisión, que será su presidente estará en
cárgalo i e. i ounir a, de que se estiendan los informes, v de que se active el despacho 
efe los negocios. Cuando hai a conformidad completa en'la cómision. firmarán el in

forme todos los vocales que hubiesen Concurrido á la sesión priui-ru <1 dictámen de 
la mayoría y despues el déla minoría, firmando cada uno de los tócales el <h"i tá- 
men á quo se haya adherido. Los informes de las comisione.* hau do presentarst 
razonados en todos lof> casos. •

Art. 28. Las comisiones podrán pedir á los gefes politicus, cuando lo cr«ycr.en 
conveniente, que las academias de medicina y los subdelegados do medicina y furnia 
cia dén su parecer sobre los neg icios acerca de los cuales tuviere que inlormar Ja 
junta, y los gofos pedirán en los casos dudosos ó delicados aquel parecer por si mis
mos, pudiondq hacerlo en todas épicas, cualesquiera que sean los trámites ya se
guidos en el negocio. Cuando el asunto sobre que han de informar las comisiones fue- 
so una consulta de las juntas de partido, ó perteneciese por cualquier motivo á uuh 
de los partidos de la provincia en que hubiese esta junta, podrán las comisiones re
clamar de ella cuantos datos, documentos ó informes creyesen necesarios para ilustrar 
completamente el asunto.

Art. 2í). Cuando hubiere de discutirse en la junta provincial cualquier negocio 
promovido por queja ó parte dado por un subdelegado que no sea vocal de ella, asis
tirá este á la discusión con voz, pero sin voto, si lo creyese oportuno el gefe polí
tico. Las comisiones podrán también en el mismo caso oir á los subdelegados untes 
de dar su diclánuni.

Art. 50. Se principiarán las sesiones de las juntas provinciales leyendo el acta de 
la anterior, dándose en seguida cuenta de las órdenes del Gobierno respecto á la sa
nidad, y de las determinaciones del gefe politico relativas al mismo asunto, y prece
diéndose despues á la discusión de los informes presentados por las comisiones y de 
cualquier punto que ponga el presidente á la deliberación de la junta, siguiéndose siem
pre el órden que este señale para el desempeño de los negocios.

Art. 51. Cuando un vocal de la junta deseare hacer una proposición, la presenta-* 
rá siempre por escrito y suficientemente razonada. Si la junta la declarase urgente so 
podrá votar desde luego si se toma en consideración, suspendiéndose en otro caso esta 
votación hasta la sesión siguiente Siempre que la junta tomase en consideración cual
quiera propuesta de esta clase, pasará á una comisión permanente ó especial, según 
resuelva el gefe político, siguiéndose desde entonces los trámites señalados para el des
pacho do los informes de las comisiones y para su discusión en la junta.

Art. 52. Los acuerdos de las juntas se tomarán á pluralidad de votos decidiendo 
los empates el del que la presida, y necesitándose para que haya sesión el que se reú
na al menos la mitad mas uno de los individuos de la junta.

Art. 55. Tanto los informes de las comisiones como los acuerdos de las juntas se
rán estendidos siempre en los espedientes mismos á que se refieran. Relativamente ñ 
los acuerdos de las juntas, cuando estas estuvieren conformas con el dictámen; poro 
cuando hubiere discordancia nombrará la mayoría de la junta uno de los que la ha
yan formado, á fin de que redacte el acuerdo con lodos sus fundamentos, eslcndiéndo- 
so este acuerdo razonado despues del dictámen de la comisión, y poniéndose en segui
da el voto ó votos particulares do la mayoría, si los presentaren razonados, dos dias 
despues de tomado el acuerdo.

Art. 54. Los gefes políticos podrán ó no conformarse con los acuerdos do las jun
tas, debiendo en todo caso dar á conocer á estas, las resoluciones quo tomaren.

Art. 55. . Los secretarios de las juntas provinciales, ademas de las obligaciones que
se los impone en los artículos anteriores, tendrán:

l.° La de redactar las actas y cuidar de que sean copiadas inmediatamente des
pues do su aprobación en un libro llevado al efecto, incluyendo siempre en ellas li
teralmente los informes de las comisiones de que se dé cuenta en la junta.

A 2.® La do anotar en otro libro particular los dias en que de órden del pre
sidente pasen á las comisiones los espedientes, órdenes, proposiciones ó cualquiera 
otra clase de documentos que formen aquellas comisiones cuando sean especiales v los 
dias en quo se devuelvan despachados los informes.

TITULO III.

De las juntas de partido.

reprimir las intraccío-
I mismo i'jrrril id

Art. 56. Las juntas de partido residentes en pueblos que fuesen puertos de mar 
seguirán por’ ahora desempeñando slis obligaciones respecto á sanidad marítima, con
forme á L.) dispuesto en los reglamentos y disposiciones vigentes; arreglándose en to
do lo relativo á sanidad interior á lo aqui prescrito para ludas las de sü clase

Art. 57. Las atribuciones de las juntas de sanidad de partido serán dar su dic
támen al gefe político ó á la autoridad superior civil de la cabeza de partido, que 
setá su presidente, acerca de lodos los asuntos relativos á sanidad y especialmente á 
los pertenecientes á la salubridad pública.y al uso y abuso en el ejércició de los di
versos ramos de la ciencia do curar, y en la venta de medicamentos, respecto al tor 
ritorio del partido.

Art. 58. Los vocales do estas juntas tendrán también él derecho de presentad cuan
tas propuestas ú observaciones creyeren conducentes á mejorar la salubridad de su 
partido; á remover las causas que puedan influir en la produeion de enfermedades do 
cualquier género; á mejorar y perfeccionar el servicio público relativamente al ejer
cicio de la medicina, cirujia y farmacia y veterinaria, y á reprimir las infraccio
nes de las leyes, reglamentos y disposiciones guher nal ivas acorra del l.L.'..., .j. 
ó de la venta de géneros, sustancias ó efectos de cualquier clase que puedan influir 
perñiciosanlcnte en la salud pública.

Art. 59. Tanto el gofo politico como los presidentes de las juntas de partido Lis 
c insultarán especialmente acerca de ios puntos señalados en el articulo 20, cuando 
tengan relación estos puntos en el territorio del parlidd.

Art. 40. Los presidentes de las juntas de partido las convocarán cuando hubiere 
de tratarse algún asunto, cuidando antes do que sea examinado c informado por una 
comisión especial quo nombrará en cada caso el mismo presidente. Esto tendrá facul
tad de agregar á las comisiones á individuos quo no perlenezcanjá la junta, en cu
yo caso podrán asistir á la discusión en olla del infoCmé de la comisión ú que hu
bieron sido agregados Todos los individuos que so hallaren en este caso tendrán voz 
y voto on la comisión, pero solo voz en la junta.

Art. 41. Cuando algún vocal de" la junta de partido quisiere hacer una propues
ta sobre cualquiera punto relativo á sanidad la entregará al presidente, quien nombra
rá desde luego la comisión qu-1 ha de examinarla é informat1 sobre ella, incluyendo 
al proponente entre los individuos quo la compongan.

Art 42. El presidente tendrá oqiccial cuidado de que las comisiones so reunan 
y despachen sus informes con prontitud asi como también de que se les den cuantos 
datos y documentos les sean precisos para ilustrar los asuntos sobro quo hoyan de 
dar su dictámen.

Art. 45. El secretario de la junta de partido dnotará en un libro especial los días 
en que de órden del presidente pasen á las comisiones los espedientes, órdenes ó do
cumentos sobro quo hayan de informar, los nombres de los individuos designados para 
componerlas, y ¡os dias en que se le devuelvan despachados

Art. 44. Cuando el presidente de la junta no presidiese por sí mismo una comi
sión, la presidirá el primor nombrado, haciendo siempre las veces do secretario el 
qué fuese nombrado el último.

Art. 45 Se éstenderán siempre los informes de las comisiones en los.mismas es- 
podientes, órdenes ó documentos que se les pase n continuación do la nota qué 'de
berá siempre constar en ellos déla resolución del presidente nombrandi la em.iis-.i .

Art. 46. Se guardará en las sesiones de las juntas de partido el órden \ uhlu- 
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.lo s'ñ.ilados en el art. 50 rolalivam^nt.* á las délas juntas provinciales, (omándo- 
su á 'durali lad d? votos los acuerdo*-^ siendo doble el del presidente en caso de em- 
pi* \ v ii?e?dlan lóse !u r «unión al iñ-n «s do la mitad mas uno de los individuos do 
la ¡mita para que pueda esta tomar acuerdos.

Árt. 47. Cuando hubiese discordancia de pareceres, ya sea en las comisiones de 
la junta ó ya en la junta misma, se eslenderá primero el voto1 de la mayoría y despues 
los de la minoría, cuidándose siempre en ustos casos de razonarlos ostensa mente.

Art. 48 Los acuerdos de la junta st? entenderán siempre en los espéjenles ó es
critos que los hayan motivado despues do los informss de las comisiones.

Art. 49. Despachado un asunto por la junta de partido remitirá el presidente al 
gefe político el espediente original inmediatamente, á fin de que adopte la resolución 
que creyere oportuna, debiendo aquel presidente informar por separado cuando tuvie
se que hacer alguna observación sobre los acuerdos de la junta.

Art. 50. Los vocales facultativos do las juntas do partido podrán en su carácter 
de subdelegados de medicina y farmacia, reclamar del presidente, como autoridad su
perior civil, la represión y castigo de las infracciones de las leyes, raglamcnlos y 
disposiciones gubernativas acerca del ejercicio de la ciencia de curar ó de la venta 
de medicamentos, debiendo este obrar inmediatamente en uso de sus atribuciones sin 
consultar á la junta, cuando no lo creyese preciso, ya para resolver alguna duda ó 
ya con cualquier otro objeto.

Art. 51. Los mismos subdelegados podrán pedir á las juntas en su carácter de vo
cales el que se examinen en ellas los hechos acerca de las infracciones de que ha
bla él articulo anterior. En este caso Ids comisiones nombradas para informar sobre 
la propuesta deberán hacer cuantas investigaciones fuosóií necesarias hasta dar toda la 
claridad posible al asunto, á fin de presentar ó la junta en su informe una espo- 
sicion razonada, y si ser puede documentada, del hecho ó hechos que constituyan el 
Fundamento de la qn-'ja del subdelegado, la junta discutirá si se han tomado ó no por 
la comisión todos lo millos de ilustrar los hechas: v si se decidiese por la afirma
tiva discutirá desp x-'s si. constituye el hecho una infracción, dan lo cu lodo caso su 
pirccer razonad >. El presidente en vista de esté parecer, eiíidiYrá de que en los cá- 
s > de infr iccion manifiesta se ponga en ejecución lo prescrito por las lcyi*s\ orde- 
ii'- izas, reglamentos ó disposiciones gubernativas vigentes sobre cála* clase dé infrác- 
ci mes. Gann lo la junta no creyere que han Sido bastahte ilustrados los hechos po
drá determinar que vuelva el asunto á la comisión para que amplie su informe.

Art. 52. No habiendo de subsistir por ahora juntas municipales do sanidad sino 
en los puertos de mar que no las tengan provinciales, ó de partido, seguirán las que 
h iva actualmente en estos puertos bajo la direcri in inm‘líala del g-fe n iliiicó, con 
la misma organización * y atribuciones que en el «lia tienen. Las juntas de,partido po
drán sin embargo pedir á aquellas los informes que necesiten sobre asuntos pertéiier 
cioDÍcs á la población en que se hallen situado.; v el alcalde presidente hará eva
cuar estos informes, .nombrando la comisión que ha de ostánderlos y haciendo discu
tir en la junta el dictamen que aquella prdsent', siguiendo en lodos estos trámites 
las reglas señaladas á las jautas «lo partido en iguales casos.

Todo lo cual se inserta en el Boletín oficilil para los efectos oportunos. Bur
gos Mago de 1847.--Manuel García Herreros.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
Número 1182.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado en ‘3 del 
actual la Real órden siguiente:

Su Magostad la Reina se ha servido expedir con esta fe
cha el Real decreto siguietite:=Conformándomecon lo que me 
ha propuesto mi Ministro de Hacienda de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, he venido en decretar io que sigue —Arti
culo i.o Se llevará á efecto la centralización en el 'Tesoro ge
neral de todos los fondos pertenecientes al Estado, sea cual fue
re su origen, concepto y oficinas que los administren. Art. 2.0 
Pasarán á ser dependencias del Tesoro, en el estado en que 
se encuentran en el dia, todas las oficinas dependientes de cual
quier Ministerio que entiendan en la recaudación v en la dis
tribución. Art. 3.° El Ministro de Hacienda me propondrá un 
proyecto de organización del Tesoro público conforme á la ma- 
y r ostensión que por consecuencia de los artículos anteriores 
van a tomar sus operaciones. .Art. 4-® Será de cargo inme
diato del Tesoro, y comprendido en el presupuesto de Hacienda, 
el pago de las clases pasivas y cargas de justicia que todavía son 
atendidas con separación.—l)e Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos, correspondientes.

) se inserta en el Boletín ojtiial de la provincia para co
nocimiento del púLli o. Burgos 12 de. May) de xÜ> .—Santia
go de la /izrnta.=ln:.érte:r, Manuel Garda Herreros.

■ . :
Núm. 1160.

F.1 Intendente, militar del distrito de. la Capitanía General de 
IGtreniadura.

■lace saber: que debiendo contratarse el suministro de provi
siones (le este distrito por el término de un año, á contar desde 
1/> di? octubre próximo hasta fin de setiembre de 1 8/h8, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real órden de 26 de diciembre de 
18.46; he dispuesto se convoque por medio de este anuncio a 
una pública subasta y formal licitación que tendrá lugar ante 

el Juzgado de dicha Intendencia el dia 12 de Junio inmediato 
á las doce en pimío de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión ale proposiciones.

En su <<)tisc(uenica las personas que quieran interesarse cu 
este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en (¡u - se fij.m clara y terminantem ■ule los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, en el concep
to 1. que nao de ser Suscritas también y abonadas por persona 
ó p rsonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido arrai
go y suficiente responsabilidad, que en caso de du la podrá aprc- 
ciars- y-hacerse constar por los recibos de contribuciones cor- 
rienles satisfechas que. garanticen la ejecución del sen icio en los 
términos pi opuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajo
sa y apetecible en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos 
entre si el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta dos ó, mas las ¡guales con el de la mas 
inmediata . Sirviendo á lodos ellos de gobierno que el re
máte no puede cansar efecto si no obtiene la apr.ba-ion d.: 
S. M. , que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exi'en, ni sé pre
sente despues de la‘hora anunciada- y í u - pa-a qii: puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se icquicr - que el 
licilador que la suscribe haya de estar presente ó leg.dmenle 
represnlado en el acto de la licitación, para que pü da prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso accplar*y fir
mar el acta del remate. Badajoz 28 de Abril de 18 «.y^Jctaquin 
Rendon.=rManuel Sánchez Velasco, Secretario.

Número 11.42.

I). Mariano Peralta, Magistrado honorario de la .Audiencia 
Territorial de. Mallorca y Juez, de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón, cito, llamo y 
emplazo á D. Lorenzo Martínez, conocido también por 1). 
Manuel Martínez y I). Lorenzo Salas, capitán retirado domi
ciliado en Valladolid y residente últimamente, en esta ciudad, 
contra quien en este mi juzgado se sigue causa criminal por 
un robo ejecutado en cuadrilla en casa del cura de Sla. Cruz 
de J narros en la tarde del treinta de marzo último; para que 
en termino de nueve días . comparezca personalmente en él á 
responderá los cargos que le resultan en dicha causa: pues si 
asi lo hiriere, s<: .le oirá y adminisli ará justicia, apercibiéndole, 
de que en otro raso sesustanciará nqm-lía en su rebrldta pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á 29 de 
abril de 1 S/^.^Mariano Peralta.^í’qr mandado de S. S., 
Juan .José de Lavianó.

CSaaien egaai^Sére tonESíar ezu reniña, cír S. 
Pedro en adelante la casa posada titulada venta de la Tór
diga, puede personarse en el pueblo de ^unlioso y en rasa 
de Facundo Nuñcz, apoderado de ella para el dia 16 del 
que rige de las diez de la mañana en adelante donde sí: re
matará en el mejor postor bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

Saos n.yi!t¡¡it$iaiiieiiá6»s <geie
no hayan formado la estadística de riqueza . pasarán á tra
tar si quisieren con I). Juan Franco, que vive calle del On- 
dtilo n. 17 quien se compromete con garantías de equidad 
y seguridad á practicar dicha operación.

eLíi E?<‘ü'Sí»BBa <gt¡ge íbbeüsícsc pcirdiíEo iüi 
relox de faltriquera, puede acudir á casa de D. Tomas Pineda, 
¡.-laza del ¡Mercado núm. I que dando lasseñas se le entregará.

impren ta de villam e\ a.


